
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 148/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La reorganización administrativa que este Departamento 

Ejecutivo está llevando a cabo teniendo en cuenta las necesidades de 

servicio que se observan; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por tal motivo resulta necesario disponer el 

personal que se hará cargo de áreas de conducción y mando; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir del día de la fecha los empleados que 

se detalla a continuación, cumplan las funciones que se indica para 

cada caso: 

 

1) GABRIEL ANDRES BOLDO- Legajo N° 727, como encargado del Departamento 

de "Oficina Privada y  Suministros".- 

 

2) CONSTANTINO ANTONIO ACUÑA- Legajo N° 317, como Encargado del 

Departamento de "Obras y Servicios Públicos".- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en sus legajos 

personales, a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 1999.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUCC.          INTENDENTE MUNICIPAL 


